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CONSIDERANDO:
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i:] ts'J i,l'3, ::lJ)' r?llol¿su Reglamento, definen que la Dirección negionaioe eoucacion es un órgano especializadodel Gobierno Regional, responsable del se-rvicio 
"or"lrut en el ámbitó oe iu respectivacircunscripción territorial;

proceso de modern ización.on r"XX?,!:,ot",1);,l::ir1 ;:ii:g:¡L:;t3,1.rt;;:?JJ;:eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atencióía la1¡uoaoania,priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, medianteordenanza Regional N' O3s-2ooz-onsrr¡tcn;t ó;;;;j;'Regionat de san Martín dectaróen proceso de modernización la gestión del Gobierno nálionar san Martín;

cRSM/pcR se dispuso, entre,,,,31i."J:: illi"r:;ii::"r,[:3;XXi= JI",j"?"X3,"r,la Dirección Regional de Educación de s.n n¡ártiiJ''ói"irm de operaciones en tasprovincias que conforman esta región;_por lo que, 
"n 

át ,rr.o de las citadas normas, sepuso en marcha la implementacióndelRediseño lnstitucionalen nuña i"éi0.,'o"ntro delmarco de una gestión por procesos, destacando que É Úniáao de Gestión Educativa Localse encargue de la labor eminentemente. gedagógica, mientras que la oficina deoperaciones ra responsabre de ra Unidad 'EF;ri;.1 
der manejo de ros sistemasadministrativos;

der 10 de setiemb,: *fl1l ._",?1,"¿4]:?tiü:::¿ffS"¿i H"rÍj rrl,j.Ti=yji.:y Funciones (RoF) y del cuadro de Asignación áá-p*on.t - (cAp) provisional delGobierno Regional de san Martín, donde lá oirecciJñ de§eraciones se define como unórgano de línea de.la.Dirección Regional Oe eOucáciO-ni 
"n."rgado 

de la dirección,coordinación, seguimiento y supervisióñ oe la gestiáñ atmin¡strativa y presupuestal de lasoficinas de operaciones, dé modo tal que dich-a gestión ásie al¡neada con las prioridadesde gasto del Gobierno Regional;

EESpp"Generarísimo^José q...:§;i,"J l""'tr "::::r::ff#L 3';:'J:: .t":X?:Li,"J020-2022-DRESM-EESPP' GJSM" /DG, rá' sorú¡iuo-áei-proresor JosÉ NATTyTDADLINARES VALLES, quien solicitó licencia sin gocá J" ,"rrn"raciones, a partír del01'03'2022 al 31 '07 '2022 por ciento cincuenta y tres (153) dras, por to que, de acuerdo alo establecido en el artículo 87' del inciso "b" numerar d. r áL r, Ley de lnstitutos y Escuelasde Educación superior y de la carrera Publica oe sui óo""rt". N" 30512, concordante conel artícuro 218" inciso "b" de su Regramento aprobad. pái áió.s. N"010_2017-MTNEDU, esprocedente expedir ra presente resbrución por estar debidamente sustentado;
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De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley No 31365 Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, y lo facultado por la Resolución
Directoral Regional N' 1200-2021-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

lRrículo PRIMERO CONCEDER
LICENCIA Sin Goce de Remuneraciones al trabajador, que labora en la Jurisdicción de la
Dirección Regional de Educación de San Martín, de la forma que a continuación se indica:

ARTíCULO SEGUNDO: NOT!FICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas correspondientes
de la U.E 300 Educación de San Martín.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín. (\AAMN.dresanmartin.qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Gúmplase
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No roe¡¡rrncacrót¡
LICENCIAS

MOTIVO
TOTAL

NO

oíls
VIGENCIAcoN

GOCE
SIN GOCE

01 LINARES VALLES
JOSÉ NATIV¡DAD, CM
No 1000801890,
Docente (Nombrado)
(40h0 EESPP 'GJSM"
Moyobamba Expediente
N" 019-2022258826 con.
(13) fólios.

153

01.03.2022 al

31.07.2022
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Estudios

153 01.03.2022 al

31.07.2022
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